
El H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, por conducto de su Comisión Electoral y con fundamento en lo dispuesto por el ar�culo 3° Fracción VII de la Cons�tución Polí�ca 
de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con los Ar�culos 3° Fracciones I, II y XII, 19, 20, 25, 33, 36 Fracción XVI, 37, 43, 44 y demás rela�vos de la Ley Orgánica de la UABJO y Lineamiento Generales para la 
elección de Rector (A) de la UABJO:

 A la Comunidad Universitaria a par�cipar en el proceso para la elección de Rector periodo 2026 - 2030; en atención a las siguientes:

Martes 28 de Abril de 2026LOCALA


